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1.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

1.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 84.814,13 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 35.541,13 millones de peseta:;.

1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 93,250 por 100.
Precio medio ponderado: 93,305 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 93,250 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 12,502 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 12,502 por 100.

Totalán.
Valle de AbdalaJis.
Villanueva del Rosario.
Villanueva de Tapia.
Villanueva del Trabuco.
Viñuela.
Yunquera.

SOLCHAGA CATALAN

Riogordo.
Salares.
Sayalonga.
Sedella.
Sierra Yeguas.
Teba.
Tolox.
Torremolinos.
Torros.

Mollina.
Monda.
Montejaque.
NeIja.
Ojen
Parauta.
Periana.
Pizarra.
Pujerra.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-ad
rninistrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente a su publicación.

-Madrid, 26 de febrero de 1993.
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1.4 Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 16.900,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 7.108,0 millones de pesetas.
Precios e importe nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrateo:

Importe nominalPrecio ofrecido

Importe efectivo a ingresar
por cada Bono

9.325,00

Millones de pesetas

35.541,13

Importe nominal

Millones de pesetas

PorcentaJe

PorcentaJe

Precio ofrecido

93,~50 y superiores

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de septiembre
de 1992 por la qu.e se procede a disolver de oficio a la
Entidad -Médica Ibérica, Sociedad Anónima- y se nombra
Interventor en la liquidación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación· de la citada
Orden, inserta en el .Boletín ~cial del Estado- número 238, de fecha
3 de octubre de 1992, a continuación se fonnula la oportuna rectificación:

En la página 33675, primera columna, en el enunciado de la Orden,
segunda línea; en el primer párrafo, segunda línea y en el sexto párrafo,
apartado primero, segundo y tercero en su primera línea, donde dice:
.Médico Ibérica, Sociedad Anónirhao, debe decir: .Médica Ibérica, Sociedad
Anónima".

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada en
el -Boletín Oficial del Estado" número 29, de fecha 3 de febrero de 1993,
a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En la página 3023, segunda columna, tercera. estructura, primer párra
fo, primera línea, donde dice: .Tubo galvanizado con diámetro mínimo
de 3 a 2. pulgadas para lost, debe decir: .Tubo galvanizado con diámetro
mínimo de 3 y 2 pulgadas para los".

En la página 3024, segunda columna, octava, último párrafo, primera
línea, donde dice: .Asim1smo, la Agrupación aceptará con fecha de orden
de pago la de}., debe decir: .Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha
de orden de. pago la debo Y en la quinta ünea, donde dice: 'pago por
su importe (remesa de pago)._, debe decir:"pago con su importe (remesa
de pago).~.

En la página 3027, segunda columna, vigésima.tercera, primera línea,
donde dice: .Como aplicación a la con-o, debe decir: .Como ampliación
a la con-o.

Coeficiente de prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado: 30,11 por 100.

2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de 15 de febrero de 1993,
al 11,45 por 100.

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 94.978,36 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 53.614,36 millones de pesetas.

2.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado 92,125 por 100.
Precio medio ponderado: 92,202 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 92,250 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio núnimo: 12,243 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio redondeado:

12,210 por 100.

2.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

6475 CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de enero de
1993 por la que se regulan determinados aspectos del Segu
ro de Viento Huracanado en Plátano, comprendido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados pura el ejercicio
1993.

93,410
93,380
93,370

2.000,0
3.000,0
2.10S,0

Precio ofrecido Importe nominal Importe efectivo a ingresar
por cada Bono

Coeficiente de prorrateo aplicádo a las ofertas fonnuladasal precio
mínimo aceptado: 34,02 por 100.

2.4 Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 23.500,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 5,361,0 millones de pesetas.
Precios e importe nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrateo:

Millones de pesetas6476 RESOLUCIüN lÚ3 26 lÚ3 febrero lÚ3 1993, lÚ3 la DireccUín
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos tos resultados de las subastas correspon
dientes a las emisiones del -mes de marzo de 1993 de Bonos
y Obligaciones del Estado.

El apartado 5.8.3. b), de la Orden de 20 de enero de1993, por la que
se dispone la eÍnisión de Deuda del Estado durante 1993 y enero de 1994,
establece la preceptiva publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de
los resultados de las subastas mediante resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones, del mes de
marzo de 1993 de Bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de
15 de febrero de 1993, al 11,85 por 100, y de 15 de febrero de 1993,
al 11,45 por 100, y de Obligaciones del Estado, emisión de 15 de febrero
de 1993, al 10,90 por 100, por resolución de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera de 22 de enero de 1993, y resueltas en la
sesión que tuvo lugar el pasado día 25 de febrero,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace públicos
los siguientes resultados:

1. Bonos del Estado a tres años, emisión de 15 de febrero de 1993,
0111,85 por 100.

Porcentaje

92,125
92,250 Ysuperiores

Precio ofrecido

Porcentaje

92,500
92,410
92,3S0
92,370

33.154,0
20.460,36

Importe nominal

Millones de pesetas

1.000,0
2.000,0
1.000,0
1.361,0

Pesetas

9.212,50
9.225,00


